
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Social, fue turnada 

la iniciativa de Punto de Acuerdo, por medio del cual se solicita al 

Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos de los Municipios de la 

entidad, que realicen acciones tendientes a la creación de más 

espacios deportivos y culturales. 

 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 35, párrafos 1 y 2, incisos a) y e), 43 párrafo 1, inciso e), 44 

párrafo 2, 45 párrafo 2, 46 párrafo 1, 95, párrafos 1, 2, 3, y 4 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado, procedimos a su análisis y valoración, presentando al efecto 

nuestra opinión a través del siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 

Los integrantes de las Comisiones que suscribimos el presente 

Dictamen, consideramos que la delincuencia constituye una 

problemática social, que como expone el promovente de la acción 

legislativa en análisis, debe atenderse en forma integral,  enfocándose 

particularmente en su origen, para evitar que siga generándose. 

Invertir principalmente en combatir sus resultados, no garantiza a la 

sociedad que se obtenga la solución real del conflicto, pues además 
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de realizar actos que frenen las conductas delictivas, quienes tenemos 

un compromiso con la sociedad derivado de la función pública que 

desempeñamos, debemos pugnar por atacar la raíz de este problema 

y una forma de contribuir a ello, se constituye mediante la creación de 

más espacios deportivos y culturales, como se propone, toda vez que 

al proveer a la ciudadanía de espacios con acceso a las artes y a la 

cultura se propiciará que el interés en estos temas, aprendiendo a 

valorar sus diversas expresiones, cultivando el conocimiento y el 

respeto por los valores culturales e históricos de nuestra entidad y así 

mismo, se estaría propiciando que la ciudadanía adquiera hábitos que 

lo edifiquen como un ser humano sano con intereses positivos, 

alejándolo de los vicios de las conductas antisociales, favoreciendo el 

desarrollo sus capacidades creativas y artísticas. 

  

En ese tenor, quienes emitimos el presente Dictamen creemos que en 

la misma medida, las áreas destinadas a la realización del deporte 

coadyuvan al desarrollo positivo de los individuos, ajeno a las 

conductas delictivas, ya que el ejercicio genera salud, tanto mental 

como física en quien tiene la oportunidad de practicar alguna actividad 

de esta naturaleza. 
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Es así, que coincidimos con el objetivo de la propuesta que se 

dictamina, pues creemos firmemente, que para dar una solución 

integral al conflicto social que se plantea, se le debe proporcionar a la 

población espacios donde puedan canalizar sus inquietudes y talentos 

en forma positiva y así evitar que se desvirtúen con hábitos y 

costumbres contrarios al bien común. 
 

Es por tanto, que como representantes de la población ante este 

Poder Legislativo y en atención al compromiso de velar por la solución 

de las diversas problemáticas que aquejan a la sociedad, concientes 

de que debemos realizar acciones que se perfilen en beneficio de la 

población, avalamos la propuesta que se presenta ante estas 

Comisiones, pues coincidimos con el propósito de contribuir al 

desarrollo de los ciudadanos, elevando los índices de crecimiento 

cultural y el sano esparcimiento de los individuos que conforman 

nuestra sociedad, para así generar el progreso del Estado que 

habitamos, en beneficio de todos. 
 

En virtud de lo expuesto, consideramos que para lograr los objetivos 

que persiguen las acciones descritas, es preciso que éstas, se vean 

reflejadas en el presupuesto de egresos del año 2006 tanto del 

Gobierno del Estado como en el de los Municipios, etiquetándose los 

recursos para uso exclusivo del fomento al deporte en nuestra entidad.    
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En torno a lo anterior, nos pronunciamos a favor de la iniciativa 

analizada, solicitando el apoyo decidido del Pleno Legislativo para 

emitir el siguiente: 

 
 
PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL 
EJECUTIVO Y A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, REALIZAR ACCIONES TENDIENTES A LA CREACIÓN 
DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y CULTURALES Y SE TOMEN LAS 
PREVISIONES PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES PARA 
ESE EFECTO. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:- Se solicita al Ejecutivo y a los Ayuntamientos 
de los municipios del Estado, realizar acciones tendientes a la 
creación de espacios deportivos y culturales y se tomen las 
previsiones presupuestales correspondientes para ese efecto. 
 
 
 
ARTICULO SEGUNDO:- Comuníquese al Ejecutivo del Estado y a los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado, el presente Punto de 
Acuerdo. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O  
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ÚNICO.- El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición.  

 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado, a los 
veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil cinco. 

 
 

COMISION   DE   GOBERNACION. 
 

 
Presidente 

 
Dip. Armando Martínez Manríquez. 

 
 
 

 
Secretario 

 
Dip. Alejandro Antonio Sáenz Garza. 

Vocal 
 

Dip. Julio Cesar Martínez Infante. 

Vocal 
 

Dip. José Gudiño Cardiel. 
 

Vocal 
 

Dip.Juan José Chapa Garza. 

 
Vocal 

 
Dip. Hector Lopez Gonzalez. 

 
Vocal 

 
Dip. Alfonso de León Perales. 
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Presidente 

 
Dip. Alejandro Ceniceros Martínez. 

 

 
Secretario 

 
Dip. Jaime Alberto G. Seguy Cadena. 

 
Vocal 

 
Dip. Alfonso de León Perales. 

 
Vocal 

 
Dip. Roberto Benet Ramos. 

 
Vocal 

 
Dip. Juan José Chapa Garza. 

 
Vocal 

 
Dip. Norma Leticia Salazar Vázquez. 

 
Vocal 

 
Dip. José de la Torre Valenzuela. 

 

 

Dictamen recaído a la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por medio del cual se solicita al Ejecutivo del 

Estado y a los Ayuntamientos de los Municipios del Estado, que realicen acciones tendientes a la 

creación de mas espacios deportivos y culturales en nuestra entidad. 

 
 


